
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en calidad de depó-
sito, la cantidad que legalmente corresponda, según la
cuantía de las remuneraciones a percibir por el deudor,
hasta llegar a cubrir el importe del descubierto, que asciende
a un total de 9.166,19 euros. Las cantidades líquidas reteni-
das mensualmente deberán ser entregadas a esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva. Y para que sirva de notificación
en forma y demás efectos pertinentes al destinatario, en su
condición de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formular recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de este edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(Boletín Oficial del Estado del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Laredo, 17 de agosto de 2005.–El recaudador ejecutivo,
en funciones, Pedro Jesús Ulloa Zaballa.
05/10972

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
18 de abril de 2005, se ha dictado una resolución que, en
su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Carlos José
Aragoza Aragoza, con fecha 14 de abril de 2005.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11087

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
18 de abril de 2005, se ha dictado una resolución que, en
su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Eduardo
Caldera Revuelta, con fecha 31 de octubre de 2003.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11088

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
23 de marzo de 2005, se ha dictado una resolución que,
en su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Jesús Mario
Cilleruelo Martínez, con fecha 14 de marzo de 2005.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11089

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
14 de abril de 2005, se ha dictado una resolución que, en
su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de doña Inés Cue-
vas Martín, con fecha 31 de marzo de 2004.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación a la interesada, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11090

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE VALLADOLID

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25), y en aplicación de lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante el órgano responsable de su tramitación en
esta Dirección Provincial de Valladolid, Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 47/03, en la calle Joaquín Majalón, 20,
47008 Valladolid, con número de teléfono 983 228 470 y
de fax 983 228 473, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el BOC, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto
festivo en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Tipo identificador: 1047103023073. Deudor: Don José
Antonio Ruiz Vicente. Localidad: Suances. Número de
expediente: 47030200051511. Bien embargado: Vehículo.

Valladolid, 5 de agosto de 2005.–La recaudadora ejecu-
tiva, Esperanza Pérez Nogueira.–El jefe de Negociado,
Javier Reyero Gallo.
05/10879

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas que a continuación se describen
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas; en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue
expedida providencia de apremio colectiva a los efectos

de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentran los obligados, que a continuación se
relacionan, por la deuda que se detalla y en cuyo título se
ha dictado por el señor Tesorero la siguiente providencia: 

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 98.a), 100 y 106 del Regla-
mento General de Recaudación, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria,
dicto providencia de apremio que es título suficiente para
iniciar el procedimiento administrativo de apremio contra
los deudores incluidos en la precedente certificación;
declaro la exigibilidad de los recargos previstos en el
artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que
será: recargo ejecutivo del cinco por ciento cuando las
deudas sean satisfechas antes de la notificación de la
providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del
diez por ciento, para las deudas satisfechas antes de la
finalización de los plazos de ingreso previstos en el
artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del
veinte por ciento para las deudas satisfechas con poste-
rioridad a los plazos fijados anteriormente. Y dispongo se
proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deu-
dores citados o las garantías existentes, en caso de no
producirse el ingreso en los plazos señalados en el
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación.»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, y habiéndose intentado
por dos veces. Se requiere a éstos, para que en el plazo
de quince días naturales contados desde el siguiente al
que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria, comparezcan en el expediente eje-
cutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de
representantes, a fin de señalar persona y domicilio para
la práctica de las Notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por Noti-
ficados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a comparecer, de conformidad con el artículo .
112 de la Ley General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 106.4 del Reglamento General
de Recaudación y en la forma que dispone el artículo
103.2 del mismo, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN

Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido
en reposición ante los órganos de la Recaudación Munici-
pal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo
99 del Reglamento General de Recaudación, el procedi-
miento de apremio solo podrá ser impugnado por los
siguientes motivos: a) prescripción; b) anulación, suspen-
sión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación;
c) pago o aplazamiento en período voluntario; d) defecto
formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque
se interponga recurso, solo se suspenderá en los términos
y condiciones señalados en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación.
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